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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Programa de Formación y Perfeccionamiento Docente 2022

 
VISTO:

El EX-2022-00148909- -UNC-ME#FD, a través del cual el equipo pedagógico-comunicacional
del Área de Desarrollo e Innovación Curricular de esta Facultad de Derecho presenta la
Propuesta de  Formación Docente 2022;

Y CONSIDERANDO:

Que el Programa de Formación y Perfeccionamiento Docente fue instituido o por Resolución
Decanal 1146/2018,  con el objeto de ofrecer instancias de formación y perfeccionamiento
docente referidos a aspectos curriculares, pedagógicos, comunicacionales y tecnológicos,
fundamentales para el ejercicio de la docencia universitaria;

Que en el orden 3 del citado expediente obra la propuesta de formación docente para el año en
curso, elaborada por el equipo pedagógico comunicacional de la Secretaría Académica y tiene
por objeto brindar instancias de capacitación pedagógica y didáctica a los Adscriptos y
Profesores de las diferentes carreras que ofrece esta Casa de Altos Estudios, a fin de que puedan
llevar a cabo un despliegue metodológico coherente con la asignatura en la cual se desempeñan.

Que la propuesta se fundamenta en la necesidad de brindar acompañamiento a los y las docentes
de la Facultad en el contexto de retorno a la presencialidad dispuesto para este año, a través del
desarrollo de habilidades necesarias para potenciar la enseñanza.

Que es importante  acompañar a los docentes a fin de capitalizar la experiencia desarrollada por
las Cátedras durante los últimos dos ciclos lectivos en el marco del proceso de virtualización de
la enseñanza (RD 253/2020) con el objetivo de recuperar el trabajo desarrollado por las Cátedras
e incorporarlo como parte de las propuestas de enseñanza del año 2022, integrando los
conocimientos aprendidos en el uso de las tecnologías y nuevas estrategias metodológicas en el
marco de la situación de emergencia sanitaria de los años 2020 y 2021.

Que es evidente el impacto institucional de esta estrategia y su inestimable utilidad para alcanzar
los objetivos que se han relacionado en puntos precedentes;

Por ello;



 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Art. 1°: Aprobar la propuesta de formación docente para el año académico 2022  en el marco
del Programa de Formación y Perfeccionamiento Docente de la Facultad, conforme el Anexo 1
que forma parte de esta resolución, bajo la coordinación de la Secretaría Académica de esta
Facultad de Derecho y las integrantes del Equipo Pedagógico-Comunicacional: Mgter. Eliana
Barberis, Esp. Ma. Belén Santillán Arias y Lic. Elisa Zabala.

Art. 2°: Regístrese, hágase saber, dese copia y gírese por su orden a Secretaría Académica, Área
de Desarrollo e Innovación Curricular y Departamentos de Coordinación Docente de la Facultad
a sus efectos. Oportunamente archívese.-





Propuesta de formación docente 2022


Presentación


El Área de Innovación Curricular ha venido desarrollando diversas tareas de acompañamiento a
docentes a partir de dos líneas de trabajo centrales: el asesoramiento pedagógico a las Cátedras y la
formación docente.


En el marco de esta última línea, la creación del Programa de Formación y Perfeccionamiento
Docente (RD_1146_2018) permitió sistematizar una serie de propuestas que se venían llevando a
cabo para el acompañamiento a nuestros docentes: Seminario de enseñanza de las Ciencias
Jurídicas para abogados adscriptos, Curso de aulas virtuales para la enseñanza, Taller de oratoria
docente, Taller de redacción de textos científicos y académicos, entre otras.


Durante los años 2020 y 2021, en el contexto de virtualización de la enseñanza dispuesta por la
Facultad, se pusieron en marcha desde el Área diversas acciones (desde ambas líneas de trabajo:
asesoramiento y formación) con el objeto de sostener el acompañamiento a los docentes,
especialmente en aspectos vinculados al uso de aulas virtuales como principal soporte para el
dictado de clases.


Dadas las disposiciones oficiales de retorno a la presencialidad en el ciclo 2022, se considera
necesario fortalecer y ampliar la oferta de formación y perfeccionamiento docente a los fines de
continuar dando apoyo a los docentes pero con especial énfasis en la enseñanza en escenarios
combinados.


En virtud de ello, y teniendo en cuenta la experiencia de los últimos dos años, se diseñó una
propuesta de formación para el ciclo lectivo 2022 considerando:


● El desarrollo de habilidades necesarias para potenciar la enseñanza presencial capitalizando
la experiencia de las Cátedras en la virtualidad y, asimismo, contar con formación y recursos
en caso de una eventual vuelta a la virtualización.


● La utilización, por parte de los docentes, de los nuevos equipamientos e insumos provistos
por la facultad (conexión a internet, aulas híbridas, etc)


● Las necesidades de formación manifestadas por los docentes durante los últimos años


● La experiencia de virtualización y retorno a la presencialidad desarrollada en otras unidades
académicas


En estos términos, la propuesta contempla que mensualmente los docentes tengan a disposición un
curso de formación para desarrollar y acreditar. Al respecto, se plantea que todos los cursos cumplan
con las siguientes condiciones:


- Carga horaria total de 20 hs.
- Modalidad virtual.
- Combinación de instancias sincrónicas y asincrónicas
- Franja horaria de los encuentros sincrónicos entre las 16hs y las 20hs.
- Instancia de evaluación final







Cursos a desarrollar


1) Enseñar Derecho en nuevos escenarios: desafíos y oportunidades


NOTA: si bien este curso se plantea secuenciado en tres partes, cada una se acredita por
separado y no son correlativas.


Parte I: La propuesta de enseñanza y el aula virtual de la Cátedra


Objetivos:


● Presentar los principales componentes de un Programa de Estudio.
● Retomar las experiencias de los/as docentes durante 2020 y 2021 para pensar las propuestas


de enseñanza 2022.
● Construir el sentido del Aula Virtual como complemento a la enseñanza presencial.
● Diseñar el aula virtual para un contexto de enseñanza combinada.


Carga horaria:


● 20 horas (combinando instancias sincrónicas y asincrónicas)


Docentes a cargo:


● Mg. Barberis Eliana; Esp. Santillan Arias María Belén; Lic. Zabala Elisa


Contenidos mínimos:


El Programa de Estudio: componentes, principales decisiones que se asumen para su
construcción, vínculo con el Plan de Estudios de la Carrera. El diseño del aula virtual en
vínculo con la propuesta de enseñanza. Potencialidades de las herramientas virtuales para la
enseñanza en escenarios combinados.


Metodología:


Tanto los encuentros sincrónicos como las instancias de trabajo asincrónico propondrán actividades
enfocadas al análisis y revisión de la propuesta de enseñanza de la Cátedra para que, a partir de
ello, los docentes puedan diseñar recursos didácticos, actividades de aprendizaje y/o estrategias de
evaluación que resulten efectivos/as para la modalidad de enseñanza en escenarios combinados.


La realización de las actividades asincrónicas no será obligatoria, pero la instancia de evaluación
final (que sí será obligatoria) recuperará las consignas planteadas a lo largo del curso.


Parte II: Actividades de aprendizaje y estrategias de evaluación.


Objetivos:


● Abordar la especificidad de la construcción de consignas.







● Profundizar en distintos tipos de consignas en relación a los objetivos a alcanzar con la
actividad propuesta.


● Presentar diversos tipos de actividades a realizar en una propuesta bimodal.
● Profundizar en las posibilidades que ofrece el aula virtual para la realización de actividades.
● Abordar la evaluación como parte de la propuesta de enseñanza y su diseño.


Carga horaria:


● 20 horas (combinando instancias sincrónicas y asincrónicas)


Docentes a cargo:


● Mg. Barberis Eliana; Esp. Santillan Arias María Belén; Lic. Zabala Elisa


Contenidos mínimos:


La construcción de alternativas metodológicas como síntesis de opciones que involucran a las
actividades de aprendizaje, los recursos didácticos y la evaluación. La especificidad de la
construcción de consignas. Tipos de actividades según los objetivos de la propuesta y las
posibilidades que ofrece el aula virtual. Estrategias de evaluación y formulación de consignas.


Metodología:


Tanto los encuentros sincrónicos como las instancias de trabajo asincrónico propondrán actividades
enfocadas al análisis y revisión de la propuesta de enseñanza de la Cátedra para que, a partir de
ello, los docentes puedan diseñar recursos didácticos, actividades de aprendizaje y/o estrategias de
evaluación que resulten efectivos/as para la modalidad de enseñanza en escenarios combinados.


La realización de las actividades asincrónicas no será obligatoria, pero la instancia de evaluación
final (que sí será obligatoria) recuperará las consignas planteadas a lo largo del curso.


Parte III: Aplicaciones digitales para la enseñanza


Objetivos


● Conocer la funcionalidad de diferentes herramientas digitales de trabajo en el aula que son
multiplataformas (es decir, que pueden manipularse desde dispositivos móviles como
smartphones o tabletas, notebooks o computadoras de escritorio) que ofrece de forma
gratuita la empresa Google para decidir implementarlas en el momento oportuno que se
requiera en la clase.


● Comprender el funcionamiento y potencialidades de diversas herramientas digitales para
implementar en el aula contenidos y actividades que utilicen diversidad de lenguajes y
formatos.


Carga horaria


● 20 horas (combinando instancias sincrónicas y asincrónicas)


Docente


● Malpassi, Renata


Contenidos mínimos







Paquete de apps de Google: Classroom, Currents, Documentos, Planillas y Hojas de Cálculo,
Presentaciones, Jamboard, Meet.
Herramientas de trabajo colaborativo: Padlet, Genially. Mentimeter.
Edición de contenidos: I Love PDF, generador de códigos QR, H5P para actividades,
gamificación mediante quizizz.com


Metodología


Tanto los encuentros sincrónicos como las instancias de trabajo asincrónico propondrán actividades
enfocadas al análisis y revisión de la propuesta de enseñanza de la Cátedra para que, a partir de
ello, los docentes puedan diseñar recursos didácticos, actividades de aprendizaje y/o estrategias de
evaluación que resulten efectivos/as para la modalidad de enseñanza en escenarios combinados.


La realización de las actividades asincrónicas no será obligatoria, pero la instancia de evaluación
final (que sí será obligatoria) recuperará las consignas planteadas a lo largo del curso.


2) Aulas virtuales: primeros pasos


Objetivos


● Comprender las posibilidades que brinda la plataforma Moodle como complemento a la
enseñanza presencial


● Analizar las diferentes herramientas disponibles en el entorno virtual de la facultad para
generar interacciones, comunicaciones, actividades y contenidos


Carga horaria


● 20 horas (combinando instancias sincrónicas y asincrónicas)


Docente


● Esp. Santillan Arias, María Belén


Contenidos mínimos:


Introducción al aula virtual. Plataforma, Aulas, contenidos del aula. Perfil personal de la cuenta.
Estructura del aula. Etiquetas. Mensajes personales. Gestión de mensajes, gestión de alumnos.


Secciones del A.V. Incorporación de diferentes lenguajes. Tipos de comunicación: Asincrónica
(mensajería, presentación de la materia, foro, preguntas frecuentes) y Sincrónica (chat).


Metodología


Tanto los encuentros sincrónicos como las instancias de trabajo asincrónico propondrán actividades
enfocadas al análisis y revisión de la propuesta de enseñanza de la Cátedra para que, a partir de
ello, los docentes puedan diseñar recursos didácticos, actividades de aprendizaje y/o estrategias de
evaluación que resulten efectivos/as para la modalidad de enseñanza en escenarios combinados.







La realización de las actividades asincrónicas no será obligatoria, pero la instancia de evaluación
final (que sí será obligatoria) recuperará las consignas planteadas a lo largo del curso.


3) Oratoria docente en escenarios combinados


Objetivos


● Comprender el valor de las habilidades blandas (de comunicación y sociales) en el contexto
educativo para aplicarlas en el desarrollo específico de sus propuestas académicas.


● Conocer, explorar y aplicar recursos, técnicas y herramientas del campo de la comunicación
verbal y no verbal para generar una comunicación asertiva y empática con los actores
educativos.


Carga horaria


● 20 horas (combinando instancias sincrónicas y asincrónicas)


Docente


● Fernandez, Rosana


Contenidos mínimos


Comunicación verbal: Cómo aplicar las técnicas y habilidades de comunicación que le
permitan mejorar las relaciones con los diversos públicos escolares. La respiración: tipos,
usos frecuentes, ejercicios para su correcto desempeño. Cuidado de la voz. Manejo de ritmo,
tono y volumen en el espacio áulico. Comunicación asertiva.


Comunicación no verbal: Cómo influye y condiciona la comunicación. ¿Qué tipo de
información se puede captar a través del lenguaje no verbal? La plástica elocutiva: expresión
corporal y gestual.


Metodología


Tanto los encuentros sincrónicos como las instancias de trabajo asincrónico propondrán actividades
enfocadas al análisis y revisión de la propuesta de enseñanza de la Cátedra para que, a partir de
ello, los docentes puedan diseñar recursos didácticos, actividades de aprendizaje y/o estrategias de
evaluación que resulten efectivos/as para la modalidad de enseñanza en escenarios combinados.


La realización de las actividades asincrónicas no será obligatoria, pero la instancia de evaluación
final (que sí será obligatoria) recuperará las consignas planteadas a lo largo del curso.


4) Lectura y escritura académica: desafío de docentes, estudiantes e instituciones


Objetivos







● Promover el intercambio reflexivo sobre las experiencias docentes en torno a la lectura y
escritura de los estudiantes.


● Introducir el enfoque de alfabetización académica y su relación con las estrategias de
enseñanza.


● Ejercitar el diseño y planificación de tareas de lectura y escritura para implementar en el aula.


Carga horaria


● 20 horas (combinando instancias sincrónicas y asincrónicas)


Docente


● Mg Luciana A. Juaneu - Lic. Constanza Bustamante


Contenidos mínimos


Lectura y escritura como prácticas situadas. Concepciones sobre la lectura y escritura en la
universidad. Leer y escribir para aprender las disciplinas. El potencial epistémico de la escritura.
Enseñar integrando la lectura y escritura: planificación, consignas, criterios de evaluación.


Metodología


Tanto los encuentros sincrónicos como las instancias de trabajo asincrónico propondrán actividades
enfocadas al análisis y revisión de la propuesta de enseñanza de la Cátedra para que, a partir de
ello, los docentes puedan diseñar recursos didácticos, actividades de aprendizaje y/o estrategias de
evaluación que resulten efectivos/as para la modalidad de enseñanza en escenarios combinados.


La realización de las actividades asincrónicas no será obligatoria, pero la instancia de evaluación
final (que sí será obligatoria) recuperará las consignas planteadas a lo largo del curso.


Cronogramas de dictado


Cronograma 1° semestre


Enseñar Derecho en nuevos escenarios (Parte I) : 07/04 al 28/04


Enseñar Derecho en nuevos escenarios (Parte II) : 05/05 al 19/05


Enseñar Derecho en nuevos escenarios (Parte III) : 26/05 al 09/06


Aulas virtuales: primeros pasos : 14/06 al 05/07


Oratoria docente en escenarios combinados : 16/06 al 07/07







Cronograma 2° semestre


Enseñar Derecho en nuevos escenarios (Parte I) : 04/08 al 25/08


Enseñar Derecho en nuevos escenarios (Parte II) : 01/09 al 22/09


Enseñar Derecho en nuevos escenarios (Parte III) : 29/09 al 20/10


Lectura y escritura académica : 28/10 al 18/11


Aulas virtuales: primeros pasos : 24/11 al 08/12
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